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APORTACIONES DE LA DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA, EL SÍNDIC DE GREUGES DE CATALUÑA Y EL ARARTEKO DE EUSKADI A LA LISTA DE CUESTIONES PRIORITARIAS (LOIPR) PARA EL VII CICLO DE INFORMES PERIÓDICOS DE ESPAÑA  ANTE EL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO


PRESENTACIÓN
Las Defensorías del Pueblo que presentan este documento (Defensoría de la Infancia y la Adolescencia de Andalucía, Síndic de Greuges de Cataluña y Ararteko de Euskadi) son los altos comisionados de sus respectivos parlamentos autonómicos y su actividad principal es la supervisión de las acciones (u omisiones) de las Administraciones Públicas que operan en el ámbito de cada territorio. Todas ellas cuentan con un área específica para la defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes (en adelante NNA), lo que les permite un conocimiento próximo y profundo de la realidad de sus derechos.
La finalidad de este documento es contribuir al seguimiento que el Comité de los Derechos del Niño realiza a España con respecto al grado de cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante, CDN) y hacerlo ya desde la primera fase del procedimiento simplificado: la que se centra en la identificación de las cuestiones prioritarias sobre las que se solicitará información al Estado. 
.




A.- MEDIDAS GENERALES DE APLICACIÓN

A.1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE DERECHOS DEL NIÑO
El título VII de la Constitución española prevé una distribución territorial de poder entre el Estado y las Comunidades Autónomas, previsión que se complementa con la aprobación de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas. Este marco de distribución competencial prevé, con la finalidad de garantizar la igualdad de derechos de todos los españoles y españolas, algunas materias en las que el Estado aprueba la legislación básica y la planificación de ámbito más general, pero en muchos de los ámbitos que afectan de forma importante a los derechos de NNA (salud, educación, servicios sociales, vivienda, garantía de ingresos, etc.), la competencia es autonómica. 
Una consecuencia de esta ordenación territorial, entre otras muchas positivas, es la heterogeneidad (en ocasiones, relevante) en el desarrollo de las políticas públicas relacionadas con esas competencias autonómicas y dificultades para recopilar información agregable y comparable de todos los territorios. En el caso concreto que nos ocupa, desde el punto de vista de las defensorías suscribientes, también una mayor dificultad por parte de las Comunidades Autónomas para participar en el proceso que se desarrolla en el Comité de Derechos del Niño para llevar a cabo el seguimiento del grado de cumplimiento de la CDN, que se refleja tanto en la elaboración del informe para el Comité (en su contenido y en su proceso), como en las acciones para la difusión y ejecución de las Observaciones finalmente emitidas por el Comité al Estado español (y, en consecuencia, también a las Comunidades Autónomas). En definitiva, nos encontramos con un Estado con un elevado índice de descentralización en las políticas de atención a la infancia, pero sin que el Estado haya articulado un verdadero instrumento para que las Comunidades Autónomas se impliquen en las obligaciones del Estado para con el seguimiento de la CDN.

CUESTIONES:
1) ¿Cómo implica el Estado a las Comunidades Autónomas en el proceso de seguimiento de la CDN frente al Comité?
2) ¿Cómo procede para la recogida de información completa y actualizada de las Comunidades Autónomas en lo tocante a los temas de los que tiene que informar sobre la realidad de los NNA españoles?
3) ¿Cómo implica y “compromete” a las Comunidades Autónomas en la difusión de las Observaciones Finales y, lo que es más importante, en el diseño y ejecución de las medidas que den respuesta a las recomendaciones allí recogidas?






C.- PRINCIPIOS GENERALES

C.1. JUSTICIA CLIMÁTICA
El derecho a un medio ambiente seguro, limpio, sano y sostenible ha sido reconocido en Octubre de 2021 por el Consejo de DDHH de Naciones Unidas, en su Asamblea General, como un derecho humano. Por su parte, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los DDHH señala que el impacto negativo del cambio climático amenaza los derechos de los NNA a la salud, la vida, la alimentación, el agua y el saneamiento, la educación, la vivienda, la cultura y el desarrollo, entre otros.
Los NNA de todo el mundo han expresado un profundo nivel de ansiedad por la crisis medioambiental y climática. En los últimos años, los NNA han estado muy comprometidos con el activismo climático, tomando su propia iniciativa para llamar la atención sobre esta amenaza global y tratando de influir en aquellos que tienen el poder de promulgar los cambios necesarios. Muchos han expresado su angustia y decepción cuando han percibido que sus esfuerzos han sido en vano. 
El derecho de los NNA a acceder a los procedimientos judiciales y administrativos es un elemento clave su derecho a ser escuchados y a que sus opiniones se tengan debidamente en cuenta en función de su edad y madurez. Los litigios sobre el clima y otras actividades de justicia a través de un marco de derechos humanos son una vía clara para el activismo medioambiental. Los NNA deben poder ser escuchados mediante la presentación de solicitudes ante los tribunales nacionales, regionales e internacionales. Otras vías para acceder a la justicia climática serían los mecanismos de denuncia a nivel nacional, como las defensorías de infancia y otras instituciones nacionales de derechos humanos.
La justicia debe estar adaptada a los NNA para garantizar su imparcialidad y debe ser accesible, apropiada para la edad, rápida, diligente, adaptada y centrada en sus necesidades y derechos. En los últimos tiempos, las personas jóvenes han realizado notables esfuerzos para acceder a la justicia en la crisis climática, pero los obstáculos para ello son todavía importantes. De hecho, aun cuando no sea necesario alegar ningún daño individual para denunciar el incumplimiento de las obligaciones ambientales o cuando se reconozca el derecho de todas las personas (sin limitaciones de edad) a ejercer la acción pública para exigir a las administraciones el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la legislación ambiental, las posibilidades de los NNA para hacerlo realmente son escasas.
Las dificultades para la participación de los NNA en la toma de decisiones sobre asuntos públicos de materia medioambiental no son diferentes a las que se plantean para la participación social y política en los asuntos que les afectan: falta de información y espacios, información no adaptada a la edad y nivel de comprensión, procedimientos rígidos y burocratizados, etc. Las trabas en el acceso a la justicia tampoco son propias de los asuntos medioambientales. 
No obstante y dado lo que está en juego, parece oportuno interesarse por las actuaciones del Estado en dos direcciones:
1) ¿Cuáles son las medidas adoptadas para hacer frente a la emergencia climática y cómo se ha incorporado la perspectiva de infancia en ellas?.
2) ¿Cuáles son los canales de participación y mecanismos de denuncia puestos en marcha para facilitar el acceso de NNA a la toma de decisiones y los litigios en materia medioambiental?.



D.- DERECHOS Y LIBERTADES CIVILES

D.1. DERECHO DE PARTICIPACIÓN 
Diferentes normativas tanto de ámbito estatal como autonómico establecen el deber de los poderes públicos de promover el derecho de los niños y los adolescentes de participar plenamente en los núcleos de convivencia más inmediatos y en la vida social, cultural, artística y recreativa de su entorno y de ofrecer las oportunidades necesarias para que puedan incorporarse progresivamente a la ciudadanía activa, de acuerdo con su grado de desarrollo personal
Uno de los mecanismos más extendidos son los consejos de participación, órganos de participación infantil creados a nivel nacional, autonómico y en numerosos municipios. Ahora bien, existen entes locales del territorio con una población muy importante, que no han constituido órganos de participación en las decisiones en los distintos niveles. Además, en muchos casos no asumen realmente la función de órgano consultivo de participación con voz en el marco de los procesos de toma de decisiones y planeamiento de políticas públicas.
Los consejos territoriales de ámbito nacional, autonómico y local son un paso importante para hacer visibles las problemáticas relativas a los NNA, y también para considerar los NNA como miembros de pleno derecho de la sociedad. Sin embargo, deben consolidarse como verdadero instrumento de participación social de los NNA en el diseño de las políticas públicas. Esta situación dista mucho de ser una realidad. 
Por otro lado, las evaluaciones de impacto sobre medidas y actuaciones en los NNA es también un ámbito donde se detectan muchas insuficiencias en todo el Estado, tanto por la escasez de las evaluaciones que se llevan a cabo como por el modo en que se realizan. El Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ya manifestó la importancia de establecer un proceso continuado de valoración de los efectos que generan las disposiciones legislativas sobre los niños para que se respete su mayor interés.
Con el objetivo de facilitar el cumplimiento de los procesos de evaluación del impacto sobre los derechos de los niños, ENOC también elaboró una guía que contiene las pautas para realizar una adecuada evaluación que permita examinar el potencial impacto sobre los niños de las leyes, decisiones presupuestarias, políticas, y cualquier otra medida que se adopte. 
Igualmente, hay que trabajar para que la participación de los NNA se produzca en todos los ámbitos de su vida (familia, escuela, actividades de ocio y extraescolares, barrios, pueblos, ciudades, medios de comunicación, etc.), dado que, de lo contrario, difícilmente se conseguirá una participación plena y efectiva. Es necesario que la participación forme parte de la cotidianidad de NNA. 

CUESTIONES:

1) ¿Qué medidas prevén adoptar las administraciones públicas para garantizar que los consejos de participación sean un verdadero instrumento de participación social de los niños en el diseño de las políticas públicas?
2) ¿Cómo se prevé impulsar la realización de evaluaciones de impacto sobre los NNA en referencia a los proyectos de disposiciones reglamentarias y los anteproyectos de ley y medidas gubernamentales que les afecten? ¿Cómo se prevé que estas evaluaciones se lleven a cabo con las garantías de calidad y con la formación adecuada para que no acaben siendo el cumplimiento de un mero formalismo? 
3) ¿Qué programas prevén impulsar las administracions públicas para promover la participación de los NNA en todos los ámbitos de su vida (escuela, ocio, medios de comunicación), etc.?


D.2. VIOLENCIA SEXUAL
Son notorios los avances realizados desde las últimas Observaciones del Comité al Estado español en el ámbito de la violencia contra los NNA y, dentro de esta, de la violencia sexual. El exponente más claro sería la aprobación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Sin embargo, muchos de los elementos en ella señalados deben aún ser desarrollados y materializados en servicios, procedimientos, etc.: la detección, el diagnóstico, la intervención –en el ámbito judicial, en el social-, el tratamiento para la recuperación de las víctimas y, en consecuencia, la prevención, la formación de los y las profesionales, la coordinación entre personas, equipos y servicios. Y por encima de todo, tener la convicción de que la escucha a los NNA en el sentido más amplio es clave para combatir el abuso.
Dicho esto, dos pudieran ser los elementos más relevantes sobre los que trabajar, que actúan, a su vez, como elementos tractores de otros:
1) Evitar o mitigar la victimización secundaria del NNA víctima de abuso o explotación sexual, evitando diligencias repetitivas y adecuándose a los criterios de mínima intervención, celeridad y especialización.
2) Garantizar el acceso de todos los NNA víctimas al tratamiento para la reparación del daño con la mayor brevedad posible. Eso implica garantizar que los servicios disponibles para este tratamiento sean de acceso público y universal y que todos los agentes trabajen para facilitar el comienzo del tratamiento reparador sin demoras innecesarias.
Por todo ello, las preguntas que se proponen irían en la línea de interesarse por estas dos CUESTIONES:
1) ¿Qué actuaciones se han realizado para evitar o mitigar la victimización secundaria de NNA víctimas de violencia sexual? ¿Cuáles están previstas realizar y en qué plazos?
2) ¿Qué actuaciones se han realizado para garantizar el acceso público y universal al tratamiento para la reparación del daño de los NNA víctimas de violencia sexual? ¿Cuáles están previstas realizar y en qué plazos?.
3) ¿Por qué no se han puesto en marcha los Juzgados de Violencia contra la Infancia y la Adolescencia previstos en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia contra la violencia? Plazo previsto para su implementación.


D.3. POBREZA INFANTIL  
En los últimos años España ha venido ocupando uno de los puestos con mayor tasa de riesgo de pobreza entre los Estados miembros de la Unión Europea. Nuestro país no solo tiene una incidencia de pobreza monetaria superior a la existente en la mayor parte de los socios comunitarios, sino que, además, la intensidad o crudeza de dicha pobreza es mayor también para gran parte de la población afectada.
En efecto, España se encuentra entre los países de la Unión Europea con una distribución de la renta entre hogares más desigual. Aunque la reciente recesión económica deterioró especialmente los ingresos de los hogares con menos recursos, la alta desigualdad en España precede a los años de recesión y la recuperación experimentada desde 2013 no la ha corregido sustancialmente.
Asimismo, existe una marcada diferencia entre territorios dentro de España y, con independencia de que se use el indicador AROPE o simplemente la tasa de riesgo de pobreza monetaria, Andalucía, Extremadura y Ceuta se sitúan en unos elevados índices de pobreza. 
Dentro del colectivo más afectado por la situación de pobreza, los NNA ocupan un lugar privilegiado muy por encima del que afecta a sectores de la población con mayor edad. La pobreza infantil ha sido el grupo de edad, junto a los jóvenes, más perjudicado en la Gran Recesión. El ritmo de crecimiento ha sido lento, pero el punto de partida era peor que el de los demás grupos de edad. En el año 2008 era ya el grupo de edad con mayor tasa de pobreza moderada (27,3%), alta (12%) y severa (4,7%). Si la situación de la infancia antes de la crisis económica de 2008 era mala, ésta sólo ha conseguido agravarla. Aumentando en un 30% la tasa de pobreza alta y, lo que es más alarmante, en un 60% la pobreza severa. Son los más pobres de entre los pobres los que más han sufrido las consecuencias de la recesión económica.
Esta situación se ha visto agravada por la pandemia. Ciertamente, las familias con hijos e hijas menores de edad a su cargo que tenían dificultades económicas para llegar a final de mes o que carecen de capacidad económica para hacer frente a imprevistos, constituyen un colectivo más vulnerable ante la crisis en todos los órdenes que ha supuesto la irrupción de la COVID-19 en nuestras vidas. La reducción de ingresos en los hogares con personas menores de edad que ya partían de una situación de desventaja, unido a la incertidumbre sobre el futuro, están comprometiendo seriamente el bienestar y desarrollo de miles de NNA, abocándolos a una pobreza extrema y prolongada.
La pobreza infantil se sigue agravando. Según los últimos datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del Instituto Nacional de Estadística, un 28,9% de las personas menores de 18 años en España está en situación de pobreza, un punto y medio por encima del año anterior. En total, el número de NNA en situación de pobreza en 2021 se elevó a más de 2.379.000. En su análisis, el Instituto alerta de que la pobreza infantil supera la pobreza general, que sube 0,7 puntos respecto al año anterior y alcanza el 21,7%. Este porcentaje sube hasta el 33,4% si a la tasa de pobreza se le añaden la carencia material y social severa y la baja intensidad laboral.
La tasa de pobreza infantil severa también sigue aumentando en 2021 hasta el 14,9% (14,1% en 2020), afectando a más de 1.229.000 NNA a pesar de la introducción de medidas clave de lucha contra la pobreza, como el Ingreso Mínimo Vital y cuyo efecto inicial recoge la Encuesta. 
Algunos de los elementos contemplados en el análisis de la carencia material han experimentado aumentos importantes: un 13,1% de niños y niñas viven en hogares que no pueden permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada, frente al 10,6% que se encontraban en esta situación el año anterior. Asimismo, ha crecido el porcentaje de familias que han tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda (hipoteca o alquiler, recibos de gas, comunidad...), desde el 15,9% en la anterior ECV hasta el 17,7% actual. 

CUESTIONES:
1) ¿Qué iniciativas, programas, planes o ayudas han puesto en marcha los poderes públicos de todos los ámbitos (estatal y autonómicos) para luchar contra la pobreza infantil y las desigualdades existentes en el territorio nacional?.
2) ¿Qué otras medidas de carácter estructural y no coyuntural se están realizando o están previstas llevar a efecto para luchar contra la pobreza infantil?.
3) ¿Cuánto se ha incrementado el gasto social en los últimos cuatro años para combatir la pobreza infantil?. ¿Qué previsiones de incremento de gasto social se han planificado para los próximos años?.




E.- ENTORNO FAMILIAR Y MEDIDAS ALTERNATIVAS

E.1. DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR
La Ley 26/2015, de 10 de julio, de modificación del sistema de protección de la infancia (LMPSIA), de ámbito estatal, especifica la prevalencia del acogimiento familiar sobre el acogimiento residencial para los niños y niñas menores de seis años y establece que no debe acordarse la medida de acogimiento residencial de niñas y niños menores de tres años, excepto supuestos de imposibilidad, que deben quedar acreditados. En todo caso, se prevé que el acogimiento residencial de estos niños y niñas no tenga una duración superior a tres meses.
Diversas leyes autonómicas regulan aspectos en la protección de los NNA privados de su entorno familiar y, especialmente, en su configuración desde la perspectiva del derecho del NNA a ser protegido por el estado y obtener, en su caso, un recurso alternativo a la familia. El establecimiento de la preferencia por el acogimiento familiar frente al acogimiento residencial, siguiendo la previsión de la CDN está previsto a nivel normativo en muchos ámbitos. 
El sistema de protección a la infancia en las diversas comunidades autónomas aún presenta dificultades para asignar a los NNA en situación de desamparo un recurso alternativo a la familia que priorice el entorno familiar y que se ajuste a sus necesidades. En este sentido, se observa que, en general, algunas de las directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los NNA que se aprobaron por Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas de 18 de diciembre de 2009 aún no lo tienen lo suficientemente en cuenta o tienen muchas dificultades para aplicarse.
A pesar del carácter preferente del acogimiento familiar, el acogimiento residencial continúa siendo la medida de protección más utilizada especialmente en CCAA como Cataluña, Andalucía, Madrid, con elevados índices de población. 
El desequilibrio existente entre el acogimiento residencial y en familia ajena se debe, en parte, a la falta de familias acogedoras ajenas. La falta de recurso de acogimiento familiar también afecta a los niños y niñas más pequeños y, en este sentido, preocupa especialmente la situación de las niñas y niños ingresados en centros menores de seis años y, sobre todo, menores de tres.
Por otro lado, el recurso residencial puede ser un instrumento en casos que, de acuerdo con el interés superior, éste sea el recurso más adecuado en función de las circunstancias. Ello sucede en relación con adolescentes que se hallan en situación de desamparo por presentar conductas de riesgo. Los adolescentes tienen una elevada presencia en el sistema protector en comparación con otras edades, en parte por déficits existentes en la provisión de políticas dirigidas a atender las necesidades y las complejidades propias de esta etapa, que conlleva que a menudo se encuentren en una situación muy deteriorada, pero también en gran parte por recursos insuficientes del sistema de protección. 
El elevado número de ingresos en determinados centros por encima de su capacidad y también las situaciones de larga espera del recurso propuesto por los técnicos, que a veces no se llega a hacer efectivo, afecta especialmente el colectivo de adolescentes. En este sentido, también se observa un elevado número de huidas de estos chicos y chicas de los recursos, que hacen que queden en situaciones de grave desprotección y ponen de manifiesto que el sistema tiene muchas dificultades para dar una respuesta adecuada a sus necesidades y protegerlos de forma efectiva. Sería necesario también crear y fortalecer programas de intervención desde el medio con estos adolescentes, recientemente anunciado por la administración protectora, puede devenir un instrumento útil para diversificar estas respuestas.
Por otro lado, en el sistema protector hay una representación muy elevada de NNA con problemáticas de salud mental, derivadas principalmente de las circunstancias sociales y familiares que los han llevado a ser separados de su núcleo familiar. Preocupa la situación de adolescentes tutelados con problemáticas de salud mental y con trastornos de conducta sin que existan suficientes recursos residenciales de carácter terapéutico para atenderlos adecuadamente. En muchas ocasiones estos NNA se encuentran en un centro de educación intensiva, contraviniendo la normativa vigente que excluye a tales perfiles de los mencionados centros. 

CUESTIONES:
1) ¿Qué medidas van a adoptarse para garantizar una dotación de recursos humanos y económicos a los servicios sociales suficientes para poder atender adecuadamente las necesidades existentes entre las familias en situación de vulnerabilidad social y para preservar la calidad de su intervención social y garantizar el derecho de los NNA a vivir con su propia familia?
2) ¿Qué medidas van a adoptarse para potenciar el acogimiento en familia, tanto voluntario como especializado, y suprimir el ingreso en centros de los niños y niñas más pequeños de seis años, y que las familias acogedoras tengan el apoyo técnico y terapéutico necesario?
3) ¿Qué medidas se prevén para garantizar la calidad de recursos residenciales como última ratio ajustados a los perfiles de necesidades de los NNA atendidos por el sistema de protección a la infancia, así como para fortalecer la intervención en el medio?
4. ¿Qué control se lleva a cabo para garantizar que los NNA con problemáticas de salud mental estén atendidos por centros terapéuticos y no ingresen en centros de educación intensiva?



F.- SALUD Y BIENESTAR

F.1. SALUD MENTAL INFANTIL Y JUVENIL
La comunidad médica y los organismos sanitarios nacionales e internacionales coincidan en señalar que la atención de la salud mental en estas fases vitales exige una atención de carácter específico. NNA presentan una especificidad en cuanto a su personalidad (vulnerabilidad, dependencia, influenciabilidad, carácter esencialmente evolutivo, etc.) y una expresión patológica propia en su enfermar psíquico que los diferencia esencialmente de la persona adulta.
El impacto y la trascendencia que la enfermedad mental en estas fases vitales tiene en la vida adulta del adolescente exige priorizar su atención, máxime si tenemos en cuenta que la adolescencia es el momento idóneo para promover la salud y prevenir las enfermedades. No podemos olvidar que esta priorización que señalamos redunda no solo en beneficios para los jóvenes a corto y largo plazo, sino que, a la postre, también se hacen extensivos al resto de la sociedad.
Sin embargo, la atención a la salud mental de la población infantil y juvenil, a pesar de los avances conseguidos en la materia, lleva constituyendo desde hace mucho tiempo una asignatura pendiente para los poderes públicos. Unas carencias que han quedado más patentes todavía por los efectos que la pandemia está teniendo en la salud mental de miles de NNA.
Conscientes de esta realidad, las sociedades científicas implicadas en el cuidado de la salud mental de las personas menores llevan desde hace tiempo proponiendo aumentar los recursos de atención para atender las patologías mentales, tanto a nivel hospitalario como también en Atención Primaria y, además, ajustar el número de plazas hospitalarias y seguir desarrollando programas de hospitalización de día y domiciliaria para casos seleccionados.
Los principales problemas que enfrentan los NNA afectados por patologías mentales son los siguientes:
1) El incremento de las tasas de suicidio entre la población infantil y juvenil. 
2) El estigma de la enfermedad mental. 
3) Escasez de datos sobre la prevalencia de la enfermedad mental. 
4) Ausencia de prevención y detección precoz de las enfermedades mentales en la infancia y adolescencia.
5) Ausencia de recursos especializados para las patologías más graves. 

CUESTIONES:
1) ¿Qué medidas, actuaciones, programas, planes o estrategias se han establecido con la finalidad de prevenir el suicidio en NNA?. ¿Existe un tratamiento común sobre este fenómeno en todo el territorio nacional?.
2) ¿Qué acciones se están desarrollando para mejorar la  concienciación social con respecto a las enfermedades mentales de la infancia y adolescencia para evitar la estigmatización?.
3) ¿Qué programas de prevención y detección precoz de los trastornos mentales de la infancia y la adolescencia en el ámbito sanitario, educativo y de apoyo a la parentalidad positiva se están ejecutando o se tiene previsto ejecutar?.
4) ¿Qué actuaciones, planes y programas se han desarrollado en los últimos cuatro años para incrementar los recursos a la atención de la salud mental y juvenil, así como la dotación presupuestaria consignada y ejecutada?. ¿Qué previsiones existen para los próximos cuatro años?.
5) ¿Qué recursos existen para la atención a los NNA con problemas de salud mental más grave cuando precisan de una atención médica permanente y continuada?.



G.- EDUCACIÓN, ESPARCIMIENTO Y ACTIVIDADES CULTURALES

G.1. SEGREGACIÓN ESCOLAR
En muchas CCAA hay barrios y municipios con desequilibrios importantes en la composición social de sus centros escolares, así como algunos centros guetizados con una elevada concentración de complejidad socioeducativa.
La segregación escolar limita las oportunidades del alumnado socialmente desfavorecido de alcanzar el máximo desarrollo posible, bien porque condiciona negativamente sus trayectorias educativas, bien porque dificulta sus posibilidades de socialización en entornos escolares con capitales sociales y culturales equiparables a la realidad social en que viven. Para el conjunto de la sociedad, además, la segregación escolar tiene costes: además de los efectos negativos sobre el rendimiento escolar del sistema educativo, también tiene efectos sobre la convivencia y la cohesión social presente y futura. 
Estas diferencias en la composición social de los centros acaban repercutiendo negativamente en la configuración de los proyectos educativos y, consiguientemente, también en las oportunidades educativas que ofrecen. Los centros con una composición social favorecida, con carácter general, acostumbran a tener más recursos procedentes de las cuotas que pagan las familias, más capital social, más identificación de la comunidad escolar con el centro y más participación en las actividades que se organizan. Esto genera, consiguientemente, más capacidad para desarrollar proyectos, más dinamismo o capacidad por parte de las asociaciones de madres y padres a la hora de financiar y promover actuaciones que reviertan positivamente en el proyecto educativo del centro, más posibilidades de promover actividades complementarias y extraescolares organizadas en el centro, menos rotación de los claustros de profesorado debido a la menor complejidad educativa que deben gestionar, etc. 
He aquí la espiral de reproducción de la segregación escolar. Las familias con más capacidad de elección, que también tienen más capital cultural y económico, y que generalmente desarrollan estrategias de elección de escuela más informadas y complejas, seleccionan centro en función del proyecto educativo, de la dirección, del profesorado o de la composición social, entre otros. Para combatir estos desequilibrios, las administraciones públicas tienen a su alcance dos grandes ámbitos de intervención: por un lado, la programación de la oferta y la gestión del proceso de admisión de alumnado (la reserva de plazas para alumnado con necesidades educativas específicas, la zonificación y las adscripciones escolares, los criterios de prioridad en la admisión, etc.); y, por otro lado, medidas orientadas a equiparar las condiciones de escolarización de los alumnos y alumnas en los diferentes centros (costes de escolarización, proyectos educativos, condiciones materiales, etc.)
En Cataluña se adoptó en 2019 un Pacto contra la segregación escolar impulsado por la institución del Síndic de Greuges (Defensor del Pueblo catalán) para combatir este fenómeno que ha dado lugar a importantes avances tanto normativos como de detección y distribución equilibrada y sería conveniente plantearse medidas en el mismo sentido en otras CCAA con problemática similar de segregación escolar.



CUESTIONES:
1) ¿Qué medidas activas para combatir la segregación escolar prevén adoptar las distintas administraciones públicas? 
2) ¿Cómo se prevé garantizar la gratuidad de la enseñanza y la mayor corresponsabilidad de los centros en la atención de alumnado vulnerable? 
3) ¿Qué medidas de discriminación positiva y compensatorias se van a adoptar en relación con los centros con mayor composición social desfavorecida?



H.- MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN

H.1. MENORES MIGRANTES SIN REFERENTES FAMILIARES
La ubicación de España -especialmente Andalucía, Canarias, Ceuta y Melilla- en un lugar estratégico para el acceso a Europa de las personas inmigrantes procedentes del continente africano ha determinado que sus costas y puertos se hayan convertido en zona de llegada para gran parte de la inmigración que accede irregularmente a España y, en particular, para la inmigración de personas menores sin referentes familiares. Europa continúa siendo “El dorado” para muchos NNA y jóvenes ante la falta de oportunidades y el futuro incierto que afrontan en sus países de origen.
Los poderes públicos continúan sin asumir que la inmigración de menores no acompañados es una cuestión de interés nacional y europeo y que, en consecuencia, deben elaborarse unas políticas desde los distintos ámbitos orientadas a ordenar y regular los flujos migratorios de personas menores, partiendo para ello de los principios de racionalidad y eficacia administrativa, equidistribución de cargas y recursos entre todas las administraciones implicadas, sin olvidar por supuesto los principios de solidaridad y lealtad institucional.
Este fenómeno no compete en exclusiva al territorio (Comunidad Autónoma) al que llegan, es una cuestión que compete también a la Unión Europea y al Estado español en su conjunto. Son estos entes quienes, de forma coordinada, han de articular los medios, mecanismos e instrumentos para abordar el asunto con las debidas garantías, teniendo siempre presente que cuestiones organizativas o económicas nunca pueden prevalecer frente al interés superior de unos adolescentes que llegan a nuestro país en una situación de especial vulnerabilidad.
Algunos de los principales problemas que afectan a la infancia migrante sin referentes familiares son los siguientes:
1) No siempre se tiene en cuenta el interés superior del menor. Dicho principio, con carácter general, pasa por evitar el desarraigo familiar y social inherentes al abandono del país.
2) Existen importantes dificultades para obtener datos fiables sobre el número de menores extranjeros no acompañados atendidos por los sistemas de protección de menores. Una de las razones es el deficiente funcionamiento del Registro de MENA.
3) Deficientes procedimientos en la evaluación de la edad. Estos procesos resultan cruciales para garantizar y proteger los derechos de este colectivo, por lo que debe ajustarse a criterios técnicos y de legalidad asumidos internacionalmente. España ha sido apercibida en reiteradas ocasiones por el Comité de los Derechos del Niño sobre este procedimiento de evaluación, ya que las pruebas a las que suelen ser sometidos los menores son radiológicas, con importantes márgenes de error, y se llevan a cabo sin facilitar a los afectados información comprensible en su idioma ni con representación legal.
4) El impacto de la llegada de menores extranjeros no acompañados ha obligado a muchas comunidades autónomas a crear de manera precipitada centros de primera acogida que no cumplen con las condiciones de funcionalidad y habitabilidad necesarias y ha provocado, en ocasiones, el rechazo de la ciudadanía a la instalación  de estos recursos en determinadas poblaciones por la ausencia de una adecuada planificación.
5) Deficiencia de las políticas públicas de protección a la infancia y adolescencia dirigidas a lograr la plena integración de los menores. La situación de vulnerabilidad y desprotección de estos NNA obliga a las entidades públicas a adecuar y adaptar, de forma integral, sus sistemas de protección, sin que por ello se generen sistemas paralelos. Se trata de crecer cuantitativamente en recursos y de forma cualitativa, ajustándose a las nuevas y cambiantes necesidades de estas personas.
6) La atención a jóvenes tutelados por la administración cuando alcanzan la mayoría de edad es uno de los déficits más importantes del actual sistema de protección, que afecta especialmente a los menores extranjeros no acompañados por la ausencia de referentes familiares y por las dificultades para regularizar su situación administrativa y obtener la autorización de trabajo.
7) La especial vulnerabilidad de NNA extranjeros sin referentes familiares les hace ser potenciales víctimas de trata. Se advierte con preocupación deficiencias en la identificación de muchas de estas víctimas, entre otras razones, por la ausencia de una formación adecuada de los y las profesionales que impide una valoración del riesgo y por una deficiente incorporación de mecanismos para su detección.

CUESTIONES:
1) ¿Existe un Plan estratégico nacional de atención a menores extranjeros no acompañados o sin referentes familiares que incluya un diseño básico, evaluación y financiación de acuerdos de colaboración con países de origen, y que aborde de forma integral la prevención, la protección y, en su caso, el retorno, asegurando el superior interés de estos menores?
2) ¿Se han introducido mejoras en el Registro MENA y en los procesos de recogida de datos y estadísticas que elabora la Administración central con las aportaciones de las Comunidades Autónomas?
3) ¿Por qué España no ha aprobado todavía una normativa que regule los procedimientos de evaluación de la edad de los menores extranjeros no acompañados, atendiendo a las Observaciones del Comité de Derechos del Niño y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2021? ¿Qué previsión temporal existe para su aprobación y entrada en vigor?.
4) ¿Están adecuados los sistemas de protección a las necesidades de los menores extranjeros en situación de desamparo, tanto en aspectos cuantitativos como cualitativos? ¿Existe una red de centros suficientemente dotada en toda la tipología de centros (emergencia, primera acogida, preparación a la emancipación, etc.), que permita itinerarios adecuados a las necesidades cambiantes y evolutivas de estos NNA y que respondan siempre a su interés superior? ¿Se ha avanzado en el fomento de programas alternativos al acogimiento residencial?.
5) ¿Se han elaborado Planes Estratégicos autonómicos de atención a jóvenes ex tutelados que alcanzan la mayoría de edad y estudios que permitan dimensionar adecuadamente el problema de atención a menores ex tutelados?
6) ¿Se han formalizado acuerdos precisos en la correspondiente Conferencia Sectorial para avanzar en el estudio de medidas que faciliten un reparto solidario, ordenado y equitativo de menores extranjeros no acompañados entre las distintas comunidades autónomaS, que redunde en beneficio del interés superior del menor?
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